
  

ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO 

POLÍTICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS 

CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLÍTICOS ELECTORALES, 

DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS, QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE 

ESTE PROGRAMA EN LA CIUDAD DE MEXICO, SERÁ SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y 

ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

LA ALCALDIA XOCHIMILCO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y LA 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

 

TE INVITAN A FORMAR PARTE DEL  PROGRAMA DELEGACIONAL  

DE DEPORTE COMPETITIVO Y COMUNITARIO 2021 

 

“APOYO ECONÓMICO PARA PROMOVER EL DEPORTE COMPETITIVO EN JÓVENES” 

 
Podrán ser beneficiarios y beneficiarias del Programa Social “Apoyo Económico para Promover el Deporte Competitivo en Jóvenes”, 

los deportistas que residen en la Alcaldía de Xochimilco, que tengan competencias a nivel demarcación con oportunidad de 

crecimiento y a los deportistas que representen a la Demarcación en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos 

de la Ciudad de México, en .los Juegos Nacionales Populares de la Ciudad de México. 

 

De igual manera podrán ser beneficiarios porteros y delanteros de equipos de futbol; base (armador) y escolta (encestadores) 

de equipos de basquetbol; lanzador (Pitcher) y bateador de equipos de béisbol; rematador y colocador de equipos de voleibol.  

 

Deberán presentar la siguiente documentación en original y copia.   

-Realizar oficio solicitando ingresar al Programa, girada al alcalde, ingresarla a través del Sistema Unificado de Atención Ciudadana 

(SUAC) 

 

Presentar a la J.U.D. de Actividades Deportivas original y una copia de los siguientes documentos: 

-Número de Ticket del SUAC 

-Acta de nacimiento  

-CURP 

-Credencial de la escuela si es menor de edad 

-Identificación Oficial con fotografía del padre o tutor en caso de ser menor de edad 

-Identificación Oficial con fotografía (en caso de ser mayor de edad) (INE, Pasaporte, Cartilla liberada) 

-Comprobante de domicilio del solicitante (luz, agua, teléfono, coordinación territorial) 

-Currículum Deportivo correspondiente al año 2019 y primer trimestre del 2020 (en el caso de contar con competencias) con 

fotografías de todos sus logros. 

 

El Currículum deportivo deberá tener el siguiente formato: 

 

 
Para los solicitantes que estén dentro de un equipo (futbol, basquetbol, béisbol y voleibol), deberán presentar evidencia clara que 

demuestre el alto rendimiento que tienen dentro del equipo. 

 

En el caso de la población de origen extranjero, podrá presentar: 

- Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la Ciudad de México, expedida por la SEDEREC. 

De igual manera a la persona que sea de origen extranjero, se le exime de presentar la CURP 

 

En el caso de las personas mexicanas migrantes que han retornado o sido deportadas tendrán que presentar lo siguiente: 

- Constancia de Repatriación emitida por el Instituto Nacional de Migración (INM) 

 

Las copias fotostáticas formarán parte del expediente, la documentación original servirá para cotejar los datos proporcionados por las 

y los beneficiarios. 

 

TENIENDO LOS REQUISITOS, DEBERÁ PRESENTARSE A LA J.U.D. DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS PARA 

CONTINUAR EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

CENTRO DEPORTIVO XOCHIMILCO DE LUNES A DOMINGO DE 09:00 A 18:00 HRS. 

 

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: 06 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 

 

NOTA: NO SE ACEPTARA NINGÚN DOCUMENTO SI NO ESTÁN COMPLETOS LOS REQUISITOS. 


